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En cumplimiento a lo dispuesto en el iArtículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos c¡nco i5) días desde.el envÍo de lá citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Résoluóion ( I . ), Auto ( ), Autorización ( ), número

Qls(-Zt aetecna:?3 ltt -Lolt,pioferidaporlacAS.

ltc.

Contra el cual y Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá ¡nterponer dentro de los

diez (10) días übiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

del Avisó, ante:

Al señor (a):

ldentificado con

En calidad de:

Drrecclon General:
Subdirección de Adminiskación de Ia oferta de ios'

P articipación' C¡udadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental: 

-Sede de Apoyo. Y

_ NO.procede RECURSO DE REPq)SlCION.

RNR 'disponlbles, EducaciÓn Ambiental y

,l
FUi\DAMENTO DEL AVISO

PARA SER PUBI-I¡;ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
ie desconoce la inform¡ción sobre e¡ Destinatario

Fue devuelto poi:

)irección incomplela
)irección no exisle
)amb¡o de domicilio
)ersona destonocida
)errado
{ehusado
:allecid o

)tro I

Desconocidq la inion¡ación det destinatario, se procede a publicar en la página web de Ia

Entldad y en un lugar de abcesb pú[-,lico de la Corpcración Autónorna Regional d.e Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntégra del acio administrativo a notificar, por el

término de cinco (5) dÍas, advirtiéndor.re que la notificacióñ se considera surtida al finalizar el dia
siguiente al retiro del Aviso. ,i. :

de

de

I

Publrcacton en Pagrna.vveb:1Fecha

Fecha

Fecha

Publicación en Cartelera:

de desfijación del Aviso: \e - o q.-?-o?-
Número de e;lpedierrte: \sf - l<r

Aviso Original firmadc por:

Nombre Br o.r{qn {L
Cargo a r g

Anexo: A;to Admi¡ristrativo i ' -1of (io'oOv
MsdrEnt! .l rEoiltrc d. !u¡ d.ro. peBoFñte! en 6t presénle rorrtülado uslod autortza u ¡a.coRpoRActóN A,JTóNolvlA REGibNAt oE sAt[ANoEn - cÁs p¿¡. la

pnv.l.s y. en lenerar, para quú B CORP CB^CIÓN:AL¡ Ó NüM/' tlEG IONAL Dr SnNr¡¡¡oep. - C¡s cumÉls Isq dcnás nnalldódes oslablodrl¿s en elHsilo d. privacidad

€nl€ la ilc por h¡Écc¡ón a lE ley,.rewÉr l. .ulorlzación y/o !o. .llar b supreslón dé sus 4slos on los c.sos c¡ qu€ ¿or1 pro¡¿.&ilo y ..§€d.. ún rorma or.MIs s lo!
ml!mo.. El r6sponsabl€ dol lrslúm¡snlo €§ ¡á CORFORACIÓi¡ éí.lróNolvrA REGIOIIAL OE SANiANOE8 -:AS. ubicada €ñ le a..rérÉ 1? No i-i§, Sán Gll. S¿t¿nder
Psr (57 7)723 6s25,72407e5 corrso el6clróñl@; conlailúos(lc¿s.9.rv co

Expedida en: So co r r o

: ..



go"ouo, 12/ 1012023 2:26 PM

Señora:
MARIA ADELA PATIÑO DE CASTILLO
Predio Majavita, Vereda Alto de Chochos
Socorro- Santander

ASUNTO: NOT|FTCACtóN pOR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Reg¡onal comunera de la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicación al artículo 69 del código de Procedim¡ento Administrativo y de Io contenc¡oso
Adm¡nistrativo procede a notiflcar por Av¡so el siguiente acto admin¡strativo.

Resolución RcA No 0751-21 Jul¡o 23 de 2021 del expediente No. 68755-00451-10 expedido por
la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un Exped.iente y se
D¡ctan Okas Disposiciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la not¡ficación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código d_e procedimiento Administrativo y de lo contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo
a la señora MARIA ADELA PATIño DE cAsILLo, en consideración a que no se presentó a surt¡r
dicha diligenc¡a de notificación personal.

El,acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día sigu¡ente háb¡t at RECIBO det presente aviso.

Atentamente.

COMUNIOUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera
TRAN
CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER . CAS
COORDINACIÓN SEDE DE APOYO REGIONAL COMUNERA - SOCORRO

RESoLUC¡Ó¡¡ nca ruo' 07 5 I -'2 1

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones"

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. OO1103 del 25
de noviembre de 2014 y,

coNStDERANDo ?l JUL 2r,2l

Que mediante Radicado CAS No.01491-10 de fecha 16 de Julio de 2O1O,la señora
MARIA ADELA PATIÑO DE CASTILIO identificada con cedula de ciudadanía No
37.940.630 de Socorro- Santander, solicito ante la Corporación Autónoma Regional de
Santander, -C.A.S.- Sede de Apoyo Regional Comunera, Concesión de Aguas Supérficiales
del aljibe Majavita la cual discurre por la Vereda Altos de Chochos, del Municipio de
SOCORRO-SANTANDER, el recurso hídrico fue utilizado para beneficio de lo predio
Majavita ubicado en la Vereda AIto de Chochos, del Municipio de SOCORRO-
SANTANDER.

Que mediante Auto RCA No.00687-10 de fecha 17 de Noviembre de 2010 notificado
personalmente al interesado el dÍa 5 de Julio de 2010, se inició trámite a la solicitud
presentada, se aceptó la autoliquidación de las tarifas de evaluación Ambiental, y se ordenó
la práctica de visita de inspección Ocular al sitio de interés, con el fin de verificar la
disponibilidad del Recurso Hídrico, previa fijación de avisos de que trata el Artículo
2.2.3.2.9.4 del Decreto1076de2015, decuyoresultadoseemitióel ConceptoTécnico
RCA No 01666-10, de fecha 29 de Diciembre de 2010.

CONSIDERACIONES

Que mediante Resolución DGL No. 00671-14, de fecha 01 de diciembre de 2006, la
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S. reglamentó el uso, goce y
aprovechamiento de las aguas de la QUEBRADA LA HONDA y sus afluentes Quebradas
Aposentos, Barirí. Caña del Horno, El Cafetat, El Espanto, El Huerto, El Gallinero, E!
Gaque, El Guayabal, El Mandarino, El oratorio, Ét salto, El vergel, La Guadua, La
Honda, La Laja, La Lajita, Las Pilas, La Represa, Et rrapiche, Lá ventana, Mata de
Guadua, Platanitos, Salta Gatos, San Bernardo, San Francisco, San lsidro, San
Miguel, Sardinas, Verdinas e innominados, las cuales discurren en jurisdicción de los
Municipios de socoRRo-SANTANDER y pALMAS DEL socoRRo-sANTANDER.

Que mediante Resolución DGL 0000940, de fecha 17 de Octubre de 2017, el Director
General de la -C.A.S.-, ordenó de oficio la actualización de los estudios soporte para la
reglamentación del uso de las aguas de la microcuenca de la Quebrada LA HONDA y sus
1¡i§rlarios, subcuenca del RíO SUÁREZ, desde su nacimiento hasta su desembocaduia en
et RíO SUÁREZ, microcuenca localizada en jurisdicción de los Municipios de SOCORRO-
SANTANDER y PALMAS DEL SOCORRO-SANTANDER, tendiente a modificar y ajustar
el cuadro de distribución general establecido en el anterior estudio.

Que en Desarrollo de los resultados obtenidos en el estudio anteriormente mencionado se
expidió la Resolución DGL No. 00123, de fecha 30 de Diciembre de 2019, la cual modificó
lo ordenado mediante la Providencia No. 0001408, de fecha 27 de Diciembre de 2006 y
resolvió:

(...) ARIíCULO PRTMERO'. Reglamentar los usos y aprovechamientos de las aguas de las
corrientes que hacen parte de la microcuenca de la Quebrada LA HONDAy sus afluentes,
así: i) Quebrada San Bernardo y sus afluentes, ii) Quebrada San Francisco o Et Horno y
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sus afluentes, iii) Quebrada La Armenia y sus afluentes, iv) Quebrada El Resguardo (Hoyo
de /os Morenos) y sus afluentes, v) Quebrada La Lajita y sus afluentes, vi) Quebrada La
Esmeralda y sus afluentes, vii) Quebrada San Pedro y sus afluentes, viii) Quebrada
Platanitos o Salta Gatos y sus afluentes, ix) Quebrada Platanala y sus afluentes, x)

Quebrada El Vergel o La Rogacha y sus afluentes, xi) Quebrada Las Lajas y sus afluentes,
xii) Quebrada Capellanía y sus afluentes, xiii) Quebrada El Espanto y sus afluentes, xiii)

Quebrada La Perica y sus afluentes, xiv) Quebrada Mata de Guadua y sus afluentes, xv)

Quebrada Clavellinas y sus afluentes, xv) Quebrada Verdina y sus afluentes, xvi) Quebrada
Villa lsabely sus afluentes, xvii) Quebrada El Salto y sus afluentes, xviii) Quebrada Pozo
Azul, y sus afluentes, xix) Quebrada Las Delicias y sus afluentes, Quebrada Macanillo y sus
afluentes, xx) Quebrada Bariríy sus afluentes, xxi) Quebrada San lgnacio y sus afluentes,
xxii) Quebrada El Progreso y sus afluentes, xxiii) Quebrada La Esmeralda y sus afluentes,
xxiv) Quebrada El Edén y sus afluentes, xxv) Quebrada Palo Blanco y sus afluentes, xxvi)
Quebrada El Tacuy y sus afluentes, xxvii) Quebrada Morelia y sus afluentes, xxviii)
Quebrada La Mentira y sus afluentes, y xxix) Quebrada Los Sapos y sus afluentes, las
cuales discurren en jurisdicción de los municipios de SOCORRO-SATVIANDER y PALMAS
DEL SOCORRO-SANTANDER, los cuales forman parte de la jurisdicción de la Corporación
Autónoma Regional de Santander-C.A.S.- (...)

Que una vez realizado el estudio de las actuaciones jurídicas y técnicas en el presente
Expediente y habida cuenta que el presente trámite de legalización de Concesión de Aguas
Superficiales de la Fuente Hídrica o aljibe denominado Majavita cuatro , la cual discurre
por la Vereda Chochos, del Municipio de SOCORRO-SANTANDER, corresponde a una
fuente hídrica reglamentada por ser afluente de la Quebrada LA HONDA, por lo cual este
Despacho considera pertinente ordenar elArchivo Definitivo y cancelación del Expediente
RCA No.68755-00451-10, aperturado el 30 de Julio de2010, por encontrarse bajo una
reglamentación especial, contenida en la Resolución DGL No. 00123, de fecha 30 de
Diciembre de 2019.

Que el numeral 9 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece como función de las

Corporaciones Autónomas Regionales, la de "Otorgar concesiones, permisos,
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento
o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que

afecten o puedan afectar al medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para

aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y

subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva".

Que, el Artículo 2.2.3.2.13.1 y subsiguientes del Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, señala el procedimiento de
reglamentación del uso de las aguas.

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3". Principios. Las actuaciones administrativas
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Segundo, Numeral 11 y 12, la Dirección General de la -C.A.S.-, delegó a los Jefes de las

Sedes Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Atender, ordenar,
asesorar y proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la
Jurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones
previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y efectuar el reparto de las solicitudes
y quejas de los usuarios de la Jurisdicción.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE
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20 de Diciembre de 2019, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente
Providencia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélese y

Archívese el Expediente RCA No.68755-00451-10, aperturado el 30 de Julio de 2010,
de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Providencia.

ARTíCULO TERCERO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ART¡CULO CUARTO: Por la Oficina de Atención al Público de la -C.A.S.-, en atención a lo
consagrado en el Artículo 67 de la L MARIA ADELA PAflÑO DE CASTILIO identificada
con cedula de ciudadanÍa No 37.940.630 de Socorro- Santander ey 1437 de 2011,
notifíquese personalmente el contenido de la presente providencia la señora quien se
podrán ubicar en los predio denominado Majavita ubicados en la Vereda Altos de
Choschos, del Municipio de SOCORRO-SANTANDER. Tel. 7299930- 3132528472.
Hágasele entrega de una copia para su conocimiento.

Parágrafo: De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad
a lo dispuesto en los Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición, ante
la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Gorporación Autónoma Regional de
Santander, el cual podrá interponerse dentro de los siguientes diez (10) días hábiles a la
fecha de notificación.

NOTIFíQUESE Y CÚM

LTRAN
Jefe CAS Sede Regional De Comunera
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